'Cholo Jacinto' denuncia que lo extorsionan 

Jacinto Aucayari Bellido, 'Cholo Jacinto', uno de los más temibles delincuentes, responsable de numerosos asaltos y secuestros que azotaron Lima, denunció -en el programa La ventana indiscreta- que trabajadores del Instituto Nacional Penitenciario (INPE) lo extorsionan a cambio de otorgarle algunas gollerías y privilegios en el penal de máxima seguridad de Piedras Gordas, donde se encuentra recluido. 


El 'Cholo Jacinto' dijo que no quiere pasar el resto de su condena (fue sentenciado a 27 años de prisión) extorsionado, situación -según dice- que lo obligó a aparecer en televisión y contar la corrupción que se vive en el interior del penal. 

Como prueba de ello, el reo mostró dos celulares con los cuales -afirma la Policía- habría estado coordinando los últimos plagios en la capital. 

"Basta de tanto acoso y extorsión a mi familia. Todo esto lo hago por ellos", comentó el hampón, quien también reveló la supuesta participación de algunos policías en la ejecución de sus crímenes desde prisión. 

El 'Cholo Jacinto' es fundador de la banda 'Los Injertos del Fundo Oquendo' y es considerado el autor intelectual del secuestro de Mariana Farkas, esposa del empresario Adam Polack. 

Ante esta denuncia, el jefe del INPE, Wilfredo Pedraza, mostró su indignación al reconocer actos de corrupción en Piedras Gordas. Además, dijo que por este caso ocho técnicos están siendo investigados y que las pesquisas también incluirán al director, al subdirector, al administrador y al alcaide del penal.
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Los internos coordinaron el ingreso de la cámara 

MEDIDAS DE SEGURIDAD ESTÁN PINTADAS. Corrupción en personal de cárceles permite ingreso de objetos ilícitos. No se respetan normas de restricción de visitas.

Ni los detectores de metales, ni las cámaras de seguridad son suficientes cuando la corrupción reina en los penales de nuestro país. 

Esto quedó más que demostrado con el informe presentado por el programa La Ventana Indiscreta que revela cómo –sin el menor problema– Jacinto Aucayari Bellido (alias Cholo Jacinto) arregló el ingreso de una cámara de video al penal de máxima seguridad de Piedras Gordas estando preso.

La historia del ingreso de los equipos de registro (grabación) del programa en cuestión fue narrada por la periodista Vicky Zamora, autora del informe. 

"Nosotros le entregamos la cámara a un tercero, siguiendo las indicaciones de Jacinto y esa persona se encargó de meter la cámara al penal", explicó. 

¿Visitas restringidas?

De acuerdo a la normativa de Piedras Gordas los internos del área de máxima seguridad solo pueden recibir visitas de sus familiares directos. Además durante todo momento la conversación debe mantenerse a través de locutorios. Pero esta norma, como en la mayoría en las cárceles, es letra muerta.

Vicky Zamora ingresó al área de máxima seguridad sin ser familiar directo de ninguno de los internos. Lo más grave es que entrevistó al Cholo Jacinto en su propia celda y por espacio de 4 horas. 

Salida sin problemas

Una vez terminada la entrevista la periodista de La Ventana Indiscreta abandonó el penal de máxima seguridad llevándose una cámara de video, cuatro cintas y dos teléfonos celulares. Nadie se dio cuenta.

El dato

TODO TIENE PRECIO. La entrada ilegal de los equipos de registro y de telefonía a Piedras Gordas son prueba de que en la cárcel todo tiene un precio. "Yo pago 500 dólares mensuales al subdirector para tener beneficios", dijo "Cholo Jacinto". 
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Investigan a ocho trabajadores de Penal Piedras Gordas por corrupción 

El jefe del Instituto Nacional Penitenciario (Inpe), Wilfredo Pedraza, reveló que se está investigando a ocho trabajadores del penal Piedras Gordas, por estar supuestamente vinculados con el beneficio irregular que se le venía dando al asaltante de bancos Jacinto Aucayari Bellido (Cholo Jacinto).

Según informa la agencia Andina, Pedraza señaló que esta es una investigación que alcanza también al director, Javier Llaque, el subdirector Angel Romar Pimentel, y a tres alcaides de dicho centro penitenciario.

Estos trabajadores y funcionarios tendrán un proceso sumario y se evaluará si retornan al penal o se les saca definitivamente, puntualizó. 

Como se recuerda, en la víspera, el programa "La ventana indiscreta" mostró un vídeo en el que se difundió cómo un grupo de malos funcionarios permiten que el Cholo Jacinto cuente con ciertos beneficios, como el de tener celulares.

Pedraza, de otro lado, manifestó que está en proceso la instalación de bloqueadores de celulares. Según señaló se implementarán otros cuatro, que se sumarán a los dos actuales.

También anotó que con una inversión de 150 mil dólares se adquirirán dos arcos de metal y una silla escaneadora, con el objetivo de mejorar el servicio de control y seguridad.

Para reducir los índices de corrupción que hay al interior de los penales, informó que ha presentado dos proyectos al Congreso de la República.

El primero plantea sanciones para el interno que porte teléfonos celulares. Se va a ver si se considerará delito o una causal de prohibición de algún beneficio penitenciario.

La otra iniciativa plantea que se sancione a los familiares o amigos que intentan ingresar celulares, licor o armas.

GOLPE A LA CORRUPCIÓN 

Pedraza informó que en sus 22 meses de gestión administrativa, han sancionado por inconducta funcional a 421 empleados penitenciarios. De ellos 55 han sido destituidos, 74 cesados temporalmente, 86 amonestados y 201 suspendidos de dos días a un año.

El jefe del INPE, informó además que en el lapso de dos y tres semanas, toda llamada de celular desde el interior del penal será bloqueada por un equipo electrónico.

"Se invertirán US$ 150,000 para adquirir nuevos equipos de alta tecnología de seguridad. Llegarán cuatro bloqueadores de Israel –actualmente hay dos– para cubrir al 100% el área del penal. A ellos se sumarán, los arcos y fajas detectores de rayos X que permitirán detectar todo tipo de armas y también, droga", añadió.

140 cámaras de video

El Centro de Reclusión de Régimen Cerrado de "Piedras Gordas", que se creó en diciembre de 2004, en la actualidad alberga a 286 internos de máxima peligrosidad y multirreincidentes.

El penal tiene instaladas 120 cámaras de video de circuito cerrado. En los próximos días se incrementarán 20 equipos más.

"Estamos en pleno proceso de implementación. Por eso no podemos negar que existen muchas debilidades que vamos a corregir", señaló Pedraza. Luego añadió que las cámaras de video funcionan y no están inoperativas.

Detalló que el 30 de Octubre último –día en que los periodistas de La Ventana Indiscreta que entrevistaron al "Cholo Jacinto"– es que taparon la cámara de ese ambiente, pero que se detectó esa anomalía.

"No se pudo actuar de inmediato, porque era día de visita de niños y una incursión del personal especializado hubiera generado un pánico entre los menores", explicó 

Precisó que en dos semanas se culminarán las pericias para sancionar a los responsables. 

Incluso, el convicto Jacinto Aucayari Bellido, será sancionado. "Sólo están buscando boicotear el sistema de seguridad para ser trasladado, pero no logrará su objetivo. Y si negoció beneficios, ya no los tendrá", advirtió Pedraza.

Drástica sanción

Pedraza Sierra dijo que momentos antes de la conferencia de prensa se reunió con el ministro de Justicia, Alejandro Tudela para tratar nuevos proyectos de sanciones que incluyen a los visitantes y trabajadores penitenciarios.

"Tenemos que impedir el ingreso y tráfico de aparatos telefónicos, armas, licores y estupefacientes. Vamos a evitar el marco de la impunidad con la destitución inmediata ", argumentó.

En los últimos meses han frustrado el ingreso al penal de celulares, chips, accesorios, alcohol y material subversivo al interior.

"No existe un caos en el penal de Piedras Gordas, sino un orden que se está implementando de la manera más idónea", puntualizó.

Para tener en cuenta

CURRÍCULUM. "Cholo Jacinto" registra cinco ingresos a centros penitenciarios desde el 28 de mayo de 1987. Todos por delitos de secuestros, extorsión y robo agravado en banda como cabecilla de "Los Destructores".


FUGA. El 6 de julio de 1988, se escapó del penal Miguel Castro Castro, siendo recapturado el 16 de agosto de ese mismo año.

SENTENCIA. El 15 de marzo del 2005, fue condenado a 27 años de cárcel. Es un recluso de alta peligrosidad.

Se burlaron de circuito cerrado del penal

En teoría las 120 cámaras que fueron instaladas en un primer momento en el penal de Piedras Gordas garantizaban la máxima seguridad de este reclusorio. A pesar de eso, hace poco menos de dos meses el INPE anunció la próxima instalación de 20 cámaras más. 

De acuerdo al informe presentado por La Ventana Indiscreta varias cámaras de seguridad fueron cubiertas o desviadas durante la grabación de la entrevista al "Cholo Jacinto". Hasta ahora nadie ha sabido explicar cómo desde la sala de monitoreo del penal no fueron detectados los movimientos irregulares que permitieron el ingreso de un equipo periodístico.

El jefe del INPE, Wilfredo Pedraza, anunció que han iniciado las investigaciones del caso para descubrir qué fue lo que ocasionó el retraso en el reporte sobre lo ocurrido con al menos dos cámaras.

Fuentes del INPE se negaron ayer a dar mayor información sobre la cuestionada empresa. Sin embargo dijeron que las investigaciones continuarán y se tomarán las medidas necesarias para que hechos como este no se repitan.

1. ¿SEGURIDAD? El penal de Piedras Gordas fue anunciado en su momento como un centro de reclusión de máxima seguridad, pero la realidad dista mucho de eso. Sus controles son burlados por los propios internos.

2. LABERINTO. Wilfredo Pedraza anunció sanciones y prometió medidas correctivas para mejorar la seguridad en Piedras Gordas. 
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SABIA QUE...

Piedras Gordas fue inaugurado en diciembre de 2004. Alberga a 286 internos y tiene capacidad para 1,080. 

La última fase de equipamiento cuesta cerca de 150 mil dólares. 

Cuenta con 110 cámaras. En los próximos días se colocarán 20 adicionales. Tiene dos bloqueadores de celulares y en dos semanas se instalarán cuatro más. También se colocarán arcos y una silla de detectores de metales, además de dos fajas de rayos x. 

Por intentar ingresar objetos prohibidos, 18 familiares de internos fueron sancionados. Se ha castigado a 50 reos por actos de indisciplina. 

El 'Cholo Jacinto', el interno por narcotráfico José Luis Mendiola y Antauro Humala serán sancionados con rigor. 
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